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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne 00001011 . A 

=-. cujema Uvédia Saltos En eN 7 

SUB. INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL Eo 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No, 85-—1—-01-—-8--—00003 ; 

CONSIDERANDO: 

    
     

DER ¿ JEPFEL erp expediente/No. t- 2, .. no ha enviado dentro del p' 

de Ley. copias autorizadas del Balance Gé y Estado de Pérdidas y Ganancias. 
como de las memorias e informes de los ad es y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de—Hrfórmaciones que las compañías deben € enviar A 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) Financiero (8) de ccommesrscroresesoreramaverenesos 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 
OSO URARRERIrO y A0GRRO e cRR IR OR OR IR GR 000 GU IO IRDOvOGaDa0 Inter crn ruca oran crios o | y » adminisrtador de la compañía -...-- 

or INMOSTITARIA SE FRGRSAN ALEXANDER. (JEFFEL CAIDA. 
FOFÍOL” oooranonerancónccioroannrcaconersas D SNAFE- -SUT TART: HERNOORS" prpevrss ARA IRA o oorcron carr ncannarnccicaios e 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías £futúlta «al SipdArriendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía; * por la; “omisión señalada en el considerando pri- 

mero; 

Que, de acuerdo con el ' Artículo” 29 de Ja., Ley No. 58; reformatoriá de sa 'Ley de Compañías. 

vor Resolución No. 87—1-—6—3-—00008; «de 30 de Junio de 1.987, publicada enel Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que: gradúa el monto ia multa, 

MÁ AD ZA 

En uso de la facultad corferida' 
nt-, 

r 
mn 

| RESUELVE: E 
mas? 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título. personal, al señor". DONE >: BUITARI. -ALESANORO 

  

ARRIO 
RARAS ARRABAL , _ 2dminisivador de : la. compañía a -INUOBIAZAREA: JEPFERSON 

0... AJERFEL Copa coo , AA: eS; pose rá A pcbrdn» TRES" MEE” SETSCIÉNTOS 
Que rencaogontrsenerennoss sarro AM td ay Hór no haber. remitido opor- 

con MUI, 09 /dOMSUGRES de; : Conápabijas. los Jocumentos “referidos, en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que Na multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

miento de la obligación. a, AS Ae A 
os: MES Ga. 

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señoOY vencer SONATE-CUITART“ATETAN DO 
ar rU AIR RA IR RA EAIO RIN nS VAN RN earn csnrno nr ro rave rro en cualquiera de las formas establecidas TART" pues ANDRO 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

caudación, de conformidad con la Ley..     
COMUNIQUESE..-— DADA y firmada, +7 l: j ericia de Compañías, en Guayaquil. 
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ÉN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / /.. 

zea 10 bs [Ele Aras 27 O, 
UBICADO EN ESTA CIUDAD BN -' a 40" 
HABIENDOEO RECIBIDO, dat anos». 

      

— OUEN XANiMETA CESTINPEAAA EL CARO DE 
ER DEI CES TY CCESTANCIA DE. LO EXPUESTO 
SV OOGDELASOESTOTES A A a FRASCO 
ROTACACOS ELLA EUR ECRATTRDIAO D      
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